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1) Memoria del proyecto de tesis doctoral (hasta 0,5 puntos). 

a) Originalidad. 

b) Interés del proyecto. 

c) Estructura. 

d) Encaje en las líneas de investigación del programa de doctorado. 

2) Currículum vitae del solicitante (hasta 2,5 puntos).  

a) Premios (hasta 0,25 puntos):  

i) Premios extraordinarios de grado o de TFG y TFM: 0,25 puntos. 

ii) Otros premios académicos: 0,1 puntos. 

b) Méritos de formación complementaria, idiomas y otros (hasta 0,5 puntos) 

i) Idiomas acreditados (mínimo C1): 0,25 puntos. 

ii) Otros grados universitarios: 0,25 puntos. 

iii) Cursos de formación recibidos: 0,1 puntos. 

c) Becas, contratos, proyectos (hasta 0,75 puntos) 

i) Becas colaboración: 0,5 puntos. 

ii) Becas excelencia: 0,5. 

iii) Otras becas y contratos: 0,25. 

d) Publicaciones, congresos y cursos (hasta 1 punto). 

i) Artículos y capítulos de libros en publicaciones académicas: 0,5 

puntos. 

ii) Otras publicaciones: 0,2 puntos. 

iii) Ponencias en congresos: 0,2 puntos. 

iv) Cursos impartidos: 0,1 puntos. 

3) Créditos propios de enseñanzas de máster (hasta 0,5 puntos) 
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